
Viernes 3 de Marzo de 1848. IWim. 27. 

Las Iffei y las disposiciones generales del Gobierno 
•on obligatoi ia> p»'* cada capital de provincia desde 
que se publican oficialracnle en ella, y desde cuatro 
días después para los de mas pueblos de la misma pro
vincia, f i e / dt 3 de Noviembre de 183?.^ 

Las leyes, órd. iu-s y anuncios que so tnauden J I U -
bticar en los Boletines oficiales sr. do ti ili- rrmilii- al 
Gfie político i'i'ípetlivo, por cuyo eoiiducto se paja
ran á los editores de los mencionados periódicos ííc 
esceptúa de esta disposición á los Sefioi-Ks Capilatiej 
generales. ( O r d e n a de C de A b r i l y y de A$usiu de 
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Gobierno político. 
Dirección de Agricultura, Ganadería~Circu!ar.=Niím. 79. 

Habiendo acudido á este Gobierno político don D. Laureano Casado vecino de esta ciudad en solicitud 
de permiso para establecer una parada en dicha ciudad con dos caballos y tres garañones, lie venido en 
concederle la autorización que para ello necesita, mediante el informe dado por la Comisión nombrada pa
ra presenciar el reconocimiento de dichos sementales, cuyas reseñas se insertan á continuación. 

Y por virtud de lo dispuesto en la advertencia de la Real orden de i3 de Diciembre último se anun
cia al público el establecimiento de dicha parada á fin de que los ganaderos de los pueblos inmediatos á 
esta ciudad puedan traer sus yeguas á beneficiarlas á la misma, toda vez que cuenta con buenos sementa
les al efecto. León y Enero 37 de 184 8.=Juan Herrer. 

Parada de D. Laureano Casado en la ciudad de León. 
R E S E N A . N O M B R E D E L GARAÑON, J I T A N O , E N T E R O . 

CAPA Y SUS VARIEDADES. 

Negro morcillo, bociblanco y blan 
co en las acrilas y bragadas. . . , 

ALZADA. 

Cuartas. SEÑALES ACCIDENTALES. 

reguJar.j » 

1 
R E S E N A . 

Negro morcillo bocioscuro, oscuro 
en las bragadas y acrilas 

N O M B R E D E L GARAÑON, G A L L A R D O , E N T E R O . 

7 ] 1 » buena. » 

R E S E N A . 

Negro morcillo bociblanco acrilas 
y bragadas, y parte inferior del vien
tre blanco, pelos blancos en el canal 
esterior 

N O M B R E D E L GARAÑON, M A N C H E G O , E N T E R O . 

buena. 
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RESEÑA. 

N O M B R E D E L C A B A L L O , L U C E R O , E N T E R O . 

Castaño claro, estrella, cabrado alto 
deJ pie izquierdo y pelos blancos en 
el pie derecho, bebe en blanco en el 
labio superior. . . . . . . M. Pelós blancos en el dorso. buena. buena. 

RESEÑA. 

N O M B R E D E L C A B A L L O , G A L L A R D O , E N T E R O . 

Negro azabache, estrella, lunar entre 
los ollares. r • 

Dos lunares blancos en el cos
tillar izquierdo, dos cicatri
ces en la parte inferior de los 

í fnacsilares superiores. . . . . buena. buena. 

Dirección de Agricultura, GánaíÍería.=Circular.—Núm. 8o. 

Habiendo acudido á este Gobierno político D. FroiJán Diez vecino de Sta. Marina del Rey en soli
citud de permiso para establecer una párada'en dicho pueblo con dos caballos y dos garañones, he ve
nido en concederle la autorización que para ello necesita, medíanle el informe dado por Ja.Comisión 
nombrada para presenciar el recoriócimiéntó de dichos; sementales, Cuyas reseñas se insertan á cbiitinua-
"cion. • : . • • 

Y por virtud de lo dispuesto en la advertencia de la Real orden de 13 de Diciembre último se anun
cia al público el establecimiento de dicha parada á fin de qué Jos ganaderos de' lós pueblos inmediatos 
al de Sta. Marina del Rey puedan llevar.sus yeguas á bénéficiarlas á la mismá, toda vez que cuenta.con 
buenos sementales al efecto. León yEnero 27 de Í848:z: Juán Herrer. ' 

Parada de D. Frailan Diez, en el pueblo de Sta. Marina del Rey. 

R E S E N A . N O M B R E D E L GARAÑÓN, MANCHEGO, E N T E R O . 

CAPA V Sl'S' VABlEIUnES. 

Negro peceño, bocilavado, y bra-
guilavado.. 10 

ALZABA. 

Coaitas. l)ctti<». 

8 

SEÑALES ACCIDENTALES Cubc/a 

. buena. » 

RESEÑA. NOMBRE D E L , G A R A Ñ O N , A R R O G A N T E , E N T E R O . 

Tordillo, el bozo y remos blancos,] 9.. j 6 i ; | :6 : | , » ^ .j buena.]. » 

r':< 
:.<.'¡? 

RESEÑA. 

NOMBRE D E L C A B A L L O , GAB1LAN, E N T E R O 

Castaño dorado, lunar entre los o 
llares, bebe en blanco en el labio supe
rior, pelos blancos en la cola. . . 10 B. 

Pelos blancos en el diáme-
tro de dos pulgadas en la 
'parte superior del dorso y 
'dos lunares en los costillarey, 
'un Junaren la parte inferior 
de la espalda izquierda. . .) buena, .buena. 



R E S E N A . 

N O M B R E D E L C A B A L L O , MONTAÑA, E N T E R O . 
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Color negro morcillo, pelos blan
cos en la frente y en la base de Jas 
orejas 

Pelos blancos en el dorso 
y cosi i l íares, en el derecho de 
'.'Sténsiun de un duro. . . regular- buena. 

Dirección de Agricultura, Ganadería.=;CircuIar .=Núin 81. 

Habiendo acudido á este Gobierno político D; Vitorio Cadenas vecino de Andanzas en solicitud de per
miso para eslablocer una parada en dicho pueblo con dos Caballos y dos Garañones, he venido en conre-
derle la -autorización que para ello necesita inedianle el i n íonue dado .por. la Comi.Mon tiotnbrada. para pi c-
•Sen'ci»r-cr!recoiibciniienlo de dichos sementales, cuyas reseñas se inserían á .conlinuatinn. 

Y p o r v i i tud de lo'dispuesto én la advei ltncia de la Real orden de i3 de Dicíeiobre úl l i ino se anun
cia al público el..establecín'iic'ni'p, de dicha parada, á fin de ijue los ganaderos de los pueblo- inmediatos:;il 
de Audaiízas puedan llevar sus. yeguas á hcneiiciai las .i lá misma toda vez que cuenta con buenos semen
tales al efecto. León 27 de Febrero de. 1B48'-—Juan Herrei*. 

Parada de D. Vitorio Cadenas, en el pueblo de Andanzas. 

RESEÑA. 

N O M B R K D E L GARAÑON, G A L L A R D O , ENTERÓ. 

CAPA ¥ SCS VABIEDADES. 

Negro morcillo, bocinegrb, braga
das.y parle iníeripr del ' vientre blan
cas.. . . . . '.. -. . .1 6 

ALZADA. | 

Cuurlas.. Ut'tlos. H i e r r SUNALES ACCIDENTALES. Cabtxt 

. regular. 

R E S E C A . -

N O M B R E D E L GARAÑON,. M A N C H E G O , E N T E R O . 

Negro peceño hociriegro, parle 
inferior del vientre y bragadas tordas. regular. 

RliSEÑA. 

N O M B R E D E L C A B A L L O , M O R O , E N T E R O 

Negro azabache.. . ; . . . ,| 5. \ 7 | 4 [ » ¡ Pelos blancos en el dorso.. .| buena. | buena. 

RESEÑA. 

N O M B R E D E L C A B A L L O , G A L L A R D O , E S T E R © . 

Negro azabache. 10 

Pelos blancos en la parle su^ 
perior y anterior del pecho, 
costillares y dorso, y en la 
parle superior del menudillo 
del pie derecho, y en la par
le media de la cuartilla de la 
mano derecha.. . . . , regular, 
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Dilección de Agr icu l l a ra , G a n a d c r í a . = N ú m . 8a. 

Habiendo acudido á este Gobierno político D. 
Viceole Serrano Valdaliso vecino de Gordoncillo en 
solicitud de permiso para establecer una parada en 
el pueblo de Catnpazas con dos caballos y «m 
g a r a ñ ó n , he venido en concederle la autorización 
que par,a ello necesita mediante el informe dado 
por la Comisión nombrada piara presenciar/el reco
nocimiento de dichos sementales, cuj as reseñas se i n 
sertan á continuación. 

Y por virtud de lo dispuesto en la advertencia 
de la Real orden de i 3 de Diciembre ú l t imo se 
anuncia al publico el establecimiento de dicha pa
rada á fin de que los ganaderos de los pueblos i r i -
mcdialos al de Campazas pudeah llevar sus yeguas 
á beneficiarlas á la misma toda vez que caerita con 
buenos sementales al efecto. León 28 de Febrero 
de i848 .=Juan Hérreri '; ' : : 

Señas.. 
Nombres de los Caballos. 

M o r o , negro peceño, 8 años, 7 cuartas 4 dedos, 
pelos blancos en la parte superior del dorso y costi
llares, en la parte circular de la cuartilla de la ma
no izquierda, cabeza buena y cola buena. 

Gallardo , castaño oscuro, 9 años, ,7 cuartas 6 . 
dedos, $ hierro. Pelos blancos en los costillares y dor
so. 

Garañón. 
Navarro, negro azabache bocinegro.=6 años, 7 

cuartas 1 dedo. 

Núm. 83. 

Intendencia. 
L a Dirección general del Tesoro público pre

viene á esta Intendencia de mi cargo que se anuncie 
por medio del Boletín oficial la fecha en que fenece 
en esta provincia el plazo de los dos meses que se 
señaló por la Real orden de 7 de Enero úl t imo, in 
serta en el Boletín núm; 10 del dia 24 del mismo, 
sobre presentación de créditos contra el Estado, 
para que los tenedores de ellos que no lo hubiesen 
verificado aun puedan realizarlo. 

Y en su consecuencia manifiesto al público que 
el dia en que. espira dicho plazo es el 24 de Marzo 
próximo venidero. León 24 de Febrero de 1848. 
= Por indisposición del Sr. Intendente, Ramón A l -
varez Quiñones. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Comisión provincial de instrucción primaria de 
León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas elementales incompletas de los pue
blos de S. Cristóbal, Bouzas, Espinosa, Palacios, 
Carracedo y Compludo en el Ayuntamiento de 
Barrios de Salas, con la dotación de trescientos se
senta rs. para los maestros en los tres primeros, y 
la de doscientos cincuenta en los demás , percibien
do aquellos la retribución correspondiente de los ni 
ños que concurran á las escuel.is que no sean abso

lutamente pobres. Los aspirantes remitirán en el ter
mino de quince dias, sus solicitu'ies francas de por
te á la Secretaría de la Comisión. León 28 de Fe
brero de 184tt.z=Jüán Hér re r , Presidente.rrAntonio 
Alvarez Reyero, Secretario. 

D . Manuel Angel González, Juez de i . ' instancia 
de esta F i l i a de Pon ferrada y su partido &c. 

Por el presente, se llama, cita y emplaza á Ber
nardo López, vecino de las Vegas de Yeres y Fran
cisco Garc ía de Salas de la Rivera, para que dentro 
del término de treinta dias se presenten en la c á r 
cel pública de esta vi l la á oir los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se formó en este Juz
gado á consecuencia de la gavilla de malhechores 
que se dejaron ver á las cercanías de Lago en p r i 
meros'de Setiembre úl t imo; en inteligencia que pa
sado dicho té rmino sin haberlo verificado, la cau
sa se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y las 
providencias qué en ella recaigan les pararán el per
juicio como si les fueran hechas saber en persona. 
Dado en Ponferrada Febrero veinte y tres de m i l 
ochocientos cuarenta y ocho.^rManuel Angel G o n -
za lez .=De su mandato, Francisco Villegas. 

. Universidad literaria de Oviedo. 

Habiendo de conferirse gra tu i támehle por esta 
Universidad á los estudiantes pobres mas sobrosa-
lientés en doctrina y conducta dos grados de licen
ciado en la facultad de jurisprudencia conlormo á 
lo dispuesto en los artículos 878 y siguientes del 
Reglamento de 32 de Octubre dé t84ff,""se llama 
á oposición á los cursantes que se crean con dere
cho para aspirar á ellos, los cuales deberán presen-
lar sus solicitudes en la Secretaría general de esta 
é'scuela en el t é rmino de ¿5 días desde la fecha da 
este anuncio. Y para que tenga la debida: publicidad 
se fija en el parage de costumbre de esla escuela y 
se inserta en los Boletines oficiales de IHS provincias 

. que componen este distrito universitario. Oviedo i'i 
de Febrero de 1848.=Pablo Mata Vig i l .=D. O. D. 
S. E—Benito Canella Meana, Secretario. 

En la Contaduría de Hacienda del limo. Cnbildo Catedral do 
León, se sacan á arrendar todas las tincas de su propiedad cuyos 
arriendos terminan en el presente afio; advirliendo, que los colo
nos que aspiren á continuar en sus urrendntniuntos, deberán pre
sentarse en dicho Contaduría A celebrar sus contratos antes del 
25 del próximo Marzo, ó en otro caso á hacer formal dejación 
délas fincas que les han causado; teniendo cntcmi'ulo, qu<j las 
consideraciones que el Cabildo tiene con sus arrendatarios, 110son 
obstáculos que impida la admisión de nuevos llevadores de sus 
rentas. León 26 de Febrero de 1848.=Lopcz. 

En la Botica del Dr. D. Antonio Jorge Clinlanzon, en León, 
depósito de varios medicamentos especiales y de patente, se Im 
recibido un abundante surtido de ellos como sun la verdadera 
esencia de zarzaparrilla, el estrado pectoral de müdula de vaco, 
los granos salutíferos del Dr. Franc, los hálsomns anli reumáticos 
de Opodelclve y de Fullola, la pomada oftálmica de la viuda de 
Farnier de Burdeos, el vino de zarzaparrilla y bolas de Armenia 
del Dr. Alvert, de Paris, los polvos depurativos del Dr. Belliol, 
las pastillas digestivas de Vicliy, la pasta pedoral de linucn, la 
pomada de Dupuytrcn para la calvicie &(-. &c¿ 

Hay ademas surtido de bragueros para lodos edades y so es-
penden semillas legitimas de hortaliza. 

LEÓN: UUPHBMA. BE LA VUDA I¡ HIJOS DI: IHIÑO.N. 


